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Finca objeto de subasta

Entidad número 39. Vivienda puerta primera,
de la quinta o ático, del edificio sito en el término
de El Vendrell, con frente a la calle de Los Molinos,
número 2, chaflán a la carretera de Valls, número
78. Consta de recibidor, paso, comedor-estar, coci-
na-lavadero, dos baños, cuatro habitaciones y terra-
zas. Tiene una superficie útil de 90 metros cua-
drados. Linda: Al frente, parte con vestíbulo común
de acceso y mediante vuelo al patio de uso exclusivo
de las entidades números 9 y 100; a la derecha,
entrando, mediante terraza de uso privativo, con
el tejado del edificio, en parte, y, en parte, con
la terraza de la comunidad; a la izquierda, con la
vivienda puerta segunda de esta misma planta y
parte con vuelo al patio de uso exclusivo de la enti-
d a d n ú -
mero 11, y al fondo, vuelo a la calle de Los Molinos,
en parte, mediante terraza de uso exclusivo. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de El Vendrell, al
tomo 727, libro 192 de El Vendrell, folio 35, finca
número 13.624.

Tasada a efectos de la presente en 5.500.044
pesetas.

Octavo.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuándose
los sábados.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a los deudores.

Dado en El Vendrell a 14 de diciembre
de 2000.—La Juez, Carmen Ballesteros Ramírez.—La
Secretaria.—1.526.$

GIJÓN

Edicto

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 595/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de don Juan José Fernández
Álvarez, contra doña María Florinda Fonseca Ala-
dro, «María Florinda, Sociedad Limitada», en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 30 de marzo de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3314 17 595/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de mayo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa, local sito en calle Marqués de
Casa Valdés, número 21, bajo, de Gijón. Inscrita
al tomo 2.057, libro 134, folio 175, finca número
8.105, en el Registro de la Propiedad de Gijón núme-
ro 5, cuyo valor asciende a 39.417.500 pesetas.

Dado en Gijón a 18 de diciembre de 2000.—El
Magistrado-Juez, Rafael Climent Durán.—El Secre-
tario.—1.489.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña María del Mar Gallego Cerro, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Granadilla
de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 118/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja General de Ahorros
de Canarias, Cajacanarias, contra «Sogestime, Socie-
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de febrero de 2001, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3742000018011899,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de marzo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana. 256-N, local comercial, en planta
de semisótano, que tiene una superficie construida
aproximada de 28 metros cuadrados, y se distingue
a efectos internos, con las siglas «I-7». Linda: Frente,
pasillo común; derecha, entrando, finca matriz de
donde se segrega; izquierda, finca 256-C, y fondo,
terrenos no edificados. Cuota: 0,04 por 100.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Adeje, al tomo 1.408, libro 423, folio 3, finca
número 28.103.

2. Urbana. 256-O. Local comercial, en planta
de semisótano, que tiene una superficie construida
aproximada de 28 metros cuadrados, y se distigue
a efectos internos, con las siglas «I-9». Linda: Frente,
pasillo común; derecha, entrando, resto de la finca
matriz de donde se segrega; izquierda, finca número
256-N, y fondo, terrenos no edificados. Cuota: 0,04
por 100.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Adeje, al tomo 1.408, libro 423, folio 5, finca
número 28.105.

3. Urbana. 256-P, local comercial, en planta
semisótano, que tiene una superficie construida
aproximada de 28 metros cuadrados y se distingue
a efectos internos, con las siglas «I-11». Linda: Fren-
te, pasillo común; derecha, entrando, finca matriz
de la que se segrega; izquierda, finca número 256-O,
y fondo, terrenos no edificados. Cuota: 0,04 por 100.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Adeje, al tomo 1.408, libro 423, folio 7, finca
número 28.107.

Tipo de subasta:

La finca descrita bajo el número 1, en 3.486.302
pesetas.

La finca descrita bajo el número 2, en 3.486.302
pesetas.

La finca descrita bajo el número 3, en 3.496.761
pesetas.

Dado en Granadilla de Abona a 19 de diciembre
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—1.277.$

LEÓN

Edicto

Doña Isabel Valbuena Cuervo, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 6 de León,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 214/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca
y Soria, domiciliada en Salamanca, plaza de los
Bandos, números 15-17, con código de identifica-
ción fiscal G-37-244191, contra la entidad mercantil
«Construcciones Alfercal, Sociedad Limitada», con
código de identificación fiscal número B-24314817
y domiciliada en León, calle Velázquez, número 1,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
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lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
20 de febrero de 2001, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 2134000018021400, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de marzo de 2001, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de abril
de 2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no llevarse a efecto en
las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana. Participación de una veinteava parte
indivisa, de la finca número 1 o local garaje, en
planta sótano, del edificio en León, en la calle Veláz-
quez, número 1, con vuelta a la calle Las Fuentes,
sin número, con acceso para personas por la caja
de escaleras y ascensor del inmueble y directamente
desde el exterior a través de una rampa de vehículos
por la calle Velázquez, que es la finca registral núme-
ro 16.286, obrante al folio 25, del libro 316 de
esta sección primera B del Ayuntamiento de León,
tomo 2.805 del archivo, inscripción primera, de la
que procede esta participación indivisa. Se le asigna
el uso exclusivo y excluyente de la plaza de garaje
número 5. Inscrita la hipoteca en el Registro de
la Propiedad número 3 de León, tomo 2.812,
libro 320, folio 200, finca registral número 16.286-7,
inscripción primera. Tasada en 1.715.000 pesetas.

2. Urbana. Participación de una veinteava parte
indivisa de la finca número 1 o local garaje, en
planta sótano segundo del edificio en León, en la
calle Velázquez, número 1, con vuelta a la calle
Las Fuentes, sin número, con acceso para personas
por la caja de escaleras y ascensor del inmueble
y directamente desde el exterior a través de una
rampa de vehículos por la calle Velázquez, que es
la finca registral número 16.286, obrante al folio 25,
del libro 316 de esta sección primera B del Ayun-
tamiento de León, tomo 2.805 del archivo, inscrip-

ción primera, de la que procede esta participación
indivisa. Se le asigna el uso exclusivo y excluyente
de la plaza de garaje número 8. Inscrita la hipoteca
en el Registro de la Propiedad número 3 de León.
Tomo 2.812, libro 320, folio 206, finca registral
número 16.286-10, inscripción primera. Tasada en
1.715.000 pesetas.

3. Urbana. Participación de una veinteava parte
indivisa de la finca número 1 o local garaje, en
planta sótano segundo del edificio en León, en la
calle Velázquez, número 1, con vuelta a la calle
Las Fuentes, sin número, con acceso para personas
por la caja de escaleras y ascensor del inmueble
y directamente desde el exterior a través de una
rampa de vehículos por la calle Velázquez, que es
la finca registral número 16.286, obrante al folio 25,
del libro 316 de esta sección primera B del Ayun-
tamiento de León, tomo 2.805 del archivo, inscrip-
ción primera, de la que procede esta participación
indivisa. Se le asigna el uso exclusivo y excluyente
de la plaza de garaje número 9. Inscrita la hipoteca
en el Registro de la Propiedad número 3 de León.
Tomo 2.812, libro 320, folio 208, finca registral
número 16.286-11, inscripción primera. Tasada en
1.715.000 pesetas.

4. Urbana. Participación de una veinteava parte
indivisa de la finca número 1 o local garaje, en
planta sótano segundo del edificio en León, en la
calle Velázquez, número 1, con vuelta a la calle
Las Fuentes, sin número, con acceso para personas
por la caja de escaleras y ascensor del inmueble
y directamente desde el exterior a través de una
rampa de vehículos por la calle Velázquez, que es
la finca registral número 16.286, obrante al folio 25,
del libro 316 de esta sección primera B del Ayun-
tamiento de León, tomo 2.805 del archivo, inscrip-
ción primera, de la que procede esta participación
indivisa. Se le asigna el uso exclusivo y excluyente
de la plaza de garaje número 15. Inscrita la hipoteca
en el Registro de la Propiedad número 3 de León.
Tomo 2.812, libro 320, folio 216, finca registral
número 16.286-15, inscripción primera. Tasada en
1.715.000 pesetas.

5. Finca número 2-1. Local garaje número 1,
en planta sótano primero, del edificio en León, calle
Velázquez, número 1, con vuelta a la calle Las Fuen-
tes, sin número, con acceso para personas a través
de las escaleras y el ascensor que la comunican
con el portal del inmueble y para vehículos a través
de la rampa a la calle Velázquez. Tiene una superficie
útil de 26 metros cuadrados. Linda: Frente, resto
de la finca matriz, que es la zona de circulación
y maniobra del garaje que queda vinculada «ob rem»
a esta plaza de garaje y a las demás para acceso
de vehículos y peatones a la misma y plaza de garaje
número 19; derecha, plaza de garaje número 19;
izquierda, plaza de garaje número 2, y fondo, sub-
suelo del edificio. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de León, tomo 2.872, libro 355,
folio 115, finca registral número 18.403, inscripción
primera. Tasada en 4.393.830 pesetas.

6. Finca número 2-2. Local garaje número 2,
en planta sótano primero, del edificio en León, calle
Velázquez, número 1, con vuelta a la calle Las Fuen-
tes, sin número, con acceso para personas a través
de las escaleras y el ascensor que la comunican
con el portal del inmueble y para vehículos a través
de la rampa a la calle Velázquez. Tiene una superficie
útil de 11 metros 25 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, resto de la finca matriz, que es la zona
de circulación y maniobra del garaje que queda vin-
culada «ob rem» a esta plaza de garaje y a las demás
para acceso de vehículos y peatones a la misma;
derecha, plaza de garaje número 1; izquierda, plaza
de garaje número 3, y fondo, subsuelo del edificio.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de León, tomo 2.872, libro 355, folio 118, finca
registral número 18.405, inscripción primera.

Se tasa la finca a efectos de subasta en 1.898.505
pesetas.

7. Finca número 2-4. Local garaje número 4,
en planta sótano primero, del edificio en León, calle
Velázquez, número 1, con vuelta a la calle Las Fuen-
tes, sin número, con acceso para personas a través
de las escaleras y el ascensor que la comunican
con el portal del inmueble y para vehículos a través

de la rampa a la calle Velázquez. Tiene una superficie
útil de 11 metros 25 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, resto de la finca matriz, que es la zona
de circulación y maniobra del garaje que queda vin-
culada «ob rem» a esta plaza de garaje y a las demás
para acceso de vehículos y peatones a la misma;
derecha, plaza de garaje número 3; izquierda, plaza
de garaje número 5, y fondo, subsuelo del edificio.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de León, tomo 2.872, libro 355, folio 124, finca
registral número 18.409, inscripción primera. Se
tasa la finca a efectos de subasta en 1.898.505
pesetas.

8. Finca número 2-8. Local garaje número 8,
en planta sótano primero, del edificio en León, calle
Velázquez, número 1, con vuelta a la calle Las Fuen-
tes, sin número, con acceso para personas a través
de las escaleras y el ascensor que la comunican
con el portal del inmueble y para vehículos a través
de la rampa a la calle Velázquez. Tiene una superficie
útil de 11 metros 25 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, resto de la finca matriz, que es la zona
de circulación y maniobra del garaje que queda vin-
culada «ob rem» a esta plaza de garaje y a las demás
para acceso de vehículos y peatones a la misma;
derecha, plaza de garaje número 7; izquierda, plaza
de garaje número 9, y fondo, subsuelo del edificio.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de León, tomo 2.872, libro 355, folio 136, finca
registral número 18.417, inscripción primera. Se
tasa la finca a efectos de subasta en 1.898.505
pesetas.

9. Finca número 2-9. Local garaje número 9,
en planta sótano primero, del edificio en León, calle
Velázquez, número 1, con vuelta a la calle Las Fuen-
tes, sin número, con acceso para personas a través
de las escaleras y el ascensor que la comunican
con el portal del inmueble y para vehículos a través
de la rampa a la calle Velázquez. Tiene una superficie
útil de 17 metros 32 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, resto de la finca matriz, que es la zona
de circulación y maniobra del garaje que queda vin-
culada «ob rem» a esta plaza de garaje y a las demás
para acceso de vehículos y peatones a la misma;
derecha, plaza de garaje número 8; izquierda, plaza
de garaje número 10, y fondo, subsuelo del edificio.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de León, tomo 2.872, libro 355, folio 139, finca
registral número 18.419, inscripción primera. Se
tasa la finca a efectos de subasta en 2.927.505
pesetas.

10. Finca número 2-10. Local garaje número 10,
en planta sótano primero, del edificio en León, calle
Velázquez, número 1, con vuelta a la calle Las Fuen-
tes, sin número, con acceso para personas a través
de las escaleras y el ascensor que la comunican
con el portal del inmueble y para vehículos a través
de la rampa a la calle Velázquez. Tiene una superficie
útil de 10 metros 80 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, resto de la finca matriz, que es la zona
de circulación y maniobra del garaje que queda vin-
culada «ob rem» a esta plaza de garaje y a las demás
para acceso de vehículos y peatones a la misma;
derecha, plaza de garaje número 9; izquierda, plaza
de garaje número 11, y fondo, subsuelo del edificio.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de León, tomo 2.872, libro 355, folio 142, finca
registral número 18.421, inscripción primera. Se
tasa la finca a efectos de subasta en 1.821.330
pesetas.

11. Finca número 2-14. Local garaje número 14,
en planta sótano primero, del edificio en León, calle
Velázquez, número 1, con vuelta a la calle Las Fuen-
tes, sin número, con acceso para personas a través
de las escaleras y el ascensor que la comunican
con el portal del inmueble y para vehículos a través
de la rampa a la calle Velázquez. Tiene una superficie
útil de 10 metros 35 decímetros cuadrados. Linda:
Frente y derecha, resto de la finca matriz, que es
la zona de circulación y maniobra del garaje que
queda vinculada «ob rem» a esta plaza de garaje
y a las demás para acceso de vehículos y peatones
a la misma; izquierda, plaza de garaje número 15,
y fondo, rampa de acceso a la planta. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 3 de León,
tomo 2.872, libro 355, folio 154, finca registral
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número 18.429, inscripción primera. Se tasa la finca
a efectos de subasta en 1.749.300 pesetas.

12. Finca número 2-15. Local garaje, en planta
sótano primero, del edificio en León, calle Veláz-
quez, número 1, con vuelta a la calle Las Fuentes,
sin número, con acceso para personas a través de
las escaleras y el ascensor que la comunican con
el portal del inmueble y para vehículos a través
de la rampa a la calle Velázquez. Tiene una superficie
útil de 11 metros 50 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, resto de la finca matriz, que es la zona
de circulación y maniobra del garaje que queda vin-
culada «ob rem» a esta plaza de garaje y a las demás
para acceso de vehículos y peatones a la misma;
derecha, plaza de garaje número 14; izquierda, plaza
de garaje número 16, y fondo, rampa de acceso
a la planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de León, tomo 2.872, libro 355, folio 157,
finca registral número 18.431, inscripción primera.
Se tasa la finca a efectos de subasta en 1.944.810
pesetas.

13. Finca número 2-16. Local garaje, en planta
sótano primero, del edificio en León, calle Veláz-
quez, número 1, con vuelta a la calle Las Fuentes,
sin número, con acceso para personas a través de
las escaleras y el ascensor que la comunican con
el portal del inmueble y para vehículos a través
de la rampa a la calle Velázquez. Tiene una superficie
útil de 27 metros cuadrados. Linda: Frente e izquier-
da, resto de la finca matriz, que es la zona de cir-
culación y maniobra del garaje que queda vinculada
«ob rem» a esta plaza de garaje y a las demás para
acceso de vehículos y peatones a la misma; derecha,
plaza de garaje número 15; izquierda, plaza de garaje
número 10, y fondo, rampa de acceso a la planta.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de León, tomo 2.872, libro 355, folio 160, finca
registral número 18.433, inscripción primera. Se tasa
la finca a efectos de subasta en 4.563.615 pesetas.

Dado en León a, 12 de diciembre de 2000.—La
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de León.—El Secretario.—1.553.$

L’HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Ana Casajús Palacio, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de L’Hos-
pitalet de Llobregat,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 252/2000, instado por Caja de Ahorros
de Cataluña, contra don José María Muntané Pérez,
he acordado la celebración de la primera subasta
pública para el día 8 de marzo de 2001, a las doce
horas, anunciándola con veinte días de antelación
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Para el caso de que la primera subasta resultare
desierta, se señala, en segunda, el día 5 de abril
de 2001, a las doce horas, con las mismas con-
diciones que la primera, pero con rebaja del 25
por 100 del tipo de la misma.

Para el supuesto de que las dos anteriores resul-
taren desiertas, se señala, en tercera, el día 3 de
mayo de 2001, a las doce horas, con las mismas
condiciones que las dos anteriores, pero sin sujeción
a tipo.

Se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es el de
17.734.400 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente en
la cuenta del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», número 0746-0000-18-0252-00, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de las subastas
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la cuenta
bancaria indicada, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo y acompañando
el resguardo de haberla efectuado.

Quinto.—Se hace constar que la certificación regis-
tral está de manifiesto en Secretaría y que los lici-
tadores deben aceptar como bastante la titulación.

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Entidad número 4. Piso tercero de la casa núme-
ros 9 y 11 de la calle Doctor Jaime Ferrán, de
L’Hospitalet. Vivienda de superficie 98 metros cua-
drados. Linda: Al frente, oeste, con caja de escalera
y la calle de Doctor Jaime Ferrán; por la derecha,
entrando, sur, con finca de Ricardo Recasens o suce-
sores; por la izquierda, norte, con el rellano de la
escalera y con finca de don Agapito Sagen o sus
sucesores, y por el fondo, este, con la terraza de
la vivienda del piso segundo. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Hospitalet, inscripción
segunda de la finca 6.199, tomo 1.479, libro 219,
folio 213.

En el caso de que cualquiera de los señalamientos
hubiera de suspenderse por causa de fuerza mayor,
se celebrará al día siguiente hábil, excepto sábados.

Para el supuesto de que la notificación al deman-
dado del señalamiento de subasta resultare negativa,
sirva el presente de notificación en legal forma.

L’Hospitalet de Llobregat, 11 de diciembre
de 2000.—La Secretaria.—1.326.$

MASSAMAGRELL

Edicto

Doña Paz Garcés Carbonell, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Massamagrell y
su partido,

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado
en providencia de esta fecha, dictada en procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 72/00, promovido por el Procurador don Vicente
Adam Herrero, en nombre y representación de Caja
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (la Caixa),
contra don Javier León Sorribes, se saca a pública
subasta, por las veces que se dirá y término de
veinte días, la finca hipotecada al final relacionada.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en plaza de los Juzgados, núme-
ro 2, de Massamagrell, el próximo día 28 de febrero
de 2001, a las once horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
se expresará al describir la finca, no concurriendo
postores, se señala por segunda vez, el día 29 de
marzo de 2001, a las diez horas, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de la primera, no habiendo
postores de la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 30 de abril de 2001,
a las nueve horas, todo ello bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun-
da subasta el 75 por 100 de esta suma y, en su
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores, previamente, consignar el 30
por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación,

calculándose esta cantidad para la tercera subasta
respecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse
la citada consignación en la cuenta número 4400,
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sito en la calle Mayor de esta localidad,
sin cuyo requisito no serán admitidas, salvo el dere-
cho que tiene la parte ejecutante, en todos casos,
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.
Los autos podrán ser vistos por quienes tengan inte-
rés los viernes, de nueve a las catorce horas, y si
coincidiese en día festivo, el día anterior.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo
de ingreso del importe de la correspondiente con-
signación previa.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro a
los que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación sin que pueda
exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que-
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se harán que el remanente acepta las obligaciones
antes expresadas, y si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura
por escrito que contenga la aceptación de esas
obligaciones.

Sexta.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos del último
punto de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que el deudor no fuere hallado
en dicha finca.

Bien objeto de subasta

Primero.—Urbana. Número 12. Vivienda en ter-
cera planta alta, del edificio sito en Puebla de Far-
nals, recayente a la calle número 23, y calle núme-
ro 11. En ambas sin número de policía, urbana del
tipo B. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Massamagrell al tomo 1.845, libro 134 de Puebla
de Farnals, folio 65, finca registral número 9.190.

Valorada, a efectos de subasta, en 9.567.140 pesetas.

Dado en Massamagrell a 29 de noviembre de
2000.—La Juez.—El Secretario judicial.—947.$

ORIHUELA

Edicto

Doña Carmen Orenes Barquero, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Orihuela (Alicante),

Por medio del presente edicto hago saber: Que
en este Juzgado y bajo el número 172/1997, se
siguen autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
«Argentaria, Caja Postal, Banco Hipotecario, Socie-
dad Anónima», representada por el Procurador
señor Martínez Moscardó, contra doña Luisa Noval-
bos Páez, calle Playa de Samil, número 13, escalera
izquierda, 1.o B, Collado-Villalba (Madrid), en
reclamación de un préstamo con garantía hipote-
caria y por cuantía de 6.815.717 pesetas de principal,
más otras 1.964.906 pesetas de intereses, y la can-
tidad de 659.175 pesetas para costas y gastos. En
cuyo procedimiento se ha acordado en resolución
del día de la fecha, la venta en pública subasta,
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez,
si fuere preciso y término de veinte días, la finca
hipotecada y que se reseñará, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día 2 de marzo
de 2001, para la segunda el día 2 de abril de 2001


